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ORDENANZA M AL N" 030/2021.MP1

Lambayeque, 25 de Octubre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28607 de refoma de los artículos 91', 191" y 194" de la Constitucíón

Politica del Peru, en concordancia con Ia Ley Orgánica de ft'lunicipalidades - Ley N' 27972, define a las

Municipalidades como órganos de gobiemo, con personer¡a juridica de Derecho Público, con autonomla
políüca económica y administraüva en los asuntos de su compelencia;

as y planes regionales, sectoriales y nacionales;

Que, la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dad - Ley N' 27972, en su articulo 9', numeral 7), señala

que: 'Conesponde al Concejo Municipal: Aprobar el sist€rna de gestión amb¡ental local y sus ¡nslrumentos, 6n

concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional";

Que, el Decreto Legislativo N' 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en su

artículo 23' literal a), señala que: 'Las Municipalidades Provinciales son competentes para: Plan¡ficar y

aprobar Ia gest¡ón ¡ntegral de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, a favés de los Planes

Provinciales de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, (PIGARS) los cuales deben idenlificar los espacios

geográf¡cos para la ubicación de ¡as infraestrucfuras de residuos, compatibilizando los planes de manejo de

residuos sólidos de sus distritos y centros poblados menores, con las poliücas de desanollo local y reg¡onal y

con sus respectivos Planes de Acondioonamiento Tenitorial y de Desafiollo Urbano, Planes de Desanollo

Regional Concertados y demás instrumentos de planificación nacionales, regionales y locales";

En dicho contexto se ha actualizado el marco normativo nacional, aprobado mediante

Decreto Legislativo N' 1278, la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos; y, medante, Decreto Supremo

N' 01+2017-MINAIM, el Reglamento de la referida ley y su modificatoria por DL 1501 con la linalidad de:

Prevenir o minimizar la geneft¡c¡ón de residuos sólidos en origen, recuperar y valodzar los residuos sól¡dos

generados, Realizar una d¡sposición final ambientalmente adecuada de los residuos sólidos que no lograron

ser valorizados. Para poder atender esta problemáüca, se requisre gestionar, en función de la demanda, el

serv¡cio de l¡mpieza pública, a fin de prevenir riesgos ambientales y garantizar la salud de la poHación. Por ello

es fundamental, sn una lóg¡ca de atención prioritaria, el uso de ¡nstrumentos y estrategias como normas,

planes, capac¡taoones, incentivos y soluciones tecnológicas para lcgrar la gesüón ¡ntegral de los residuos

sólidos en la Proüncia de Lambayequei
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Que, la Ley Orgánica de fvlunicipalidades - Ley N' 27942, en su articulo 73', apartado d)

señala: 'Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad proünciaf o distrital, asumen

las competencias y ejercen las funciones espec¡ficas señaladas en el Cap¡tulo ll, con carácter exclusivo o

compart¡do, en las matenas siguientes: 2) Servicios públicos iocales; 2.1) Saneamiento amtiental, salubridad y

salud; con la finalidad de mejorar el nivel de v¡da de 'os habitantes de su jurisdicción; as¡m¡smo aprobar,

ejecutar y monitorear los planes y politicas locales en ntateria ambiental, en concordancia con las políticas,
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Que, el Plan lntegral de Gestión Ambiental de los Residuos Sólidos (PIGARS) de la

Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque, conslituye un instrumento de Planificación orientado a la geslión

municipal de residuos sólidos, el cual permite diagnosticar y priorizar los problemas actuales y futuros, asi

como las flecesidades y recursos disponibles, contribuyendo a solucionar la problemátca a nivel provincial.

Dicho instrumento liene por objeüvo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eñciente

gestión integral y manejo de residuos sól¡dos con una visión integradora on búsqueda de soluciones

sostenibles desde un punto de vista técnico f¡nanciso, social, institucional, legal y ambiental; que deja affis el

enfoque lineal hadicional por un enfoque modemo dc :conomfa circular, que contrihrya a su vez a lucha

contra el cambio climático, y que puede adaptarse fáci'mente a los requerimientos de las municipalidades.

Dado que los residuos sólidos pueden afectar áreas nafurales protegidas, fuentes de agua, zonas

arqueológicas, entre oros espac¡os, y considerando qlre el efecto no es sólo a nivel dislritals¡no proüncial, el

PIGARS üene un enfoque tenitorial. Es por ello que la municipalidad provincial de Lambayeque debe flantear
un espacio de d¡álogo, articulación y coordinación a n,vel provincial, para el desanollo de allemaüvas de

solución que permitan una adecuada gestión integral y manejo de residuos sólidos, de manera sostenible.

Asimismo, el PIGARS como instumento de gestión municipal proüncial se basa en los

l¡neamientos establecidos en el Plan Nacional de Gestión lntegral de Residuos Sólidos (PLANRES) ügente, lo

que permitirá además cumplir con los objetivos del Desanollo Sostenible, Objetivo 3: Salud y bienestar y el

Objetivo 1'1: Ciudades y comunidades sostenibles, En ese sentido, el PIGARS ss un inshumento que busca

soluciones sostenibles de acuerdo con criterios técnico, financiero, social, instifuc¡onal, legal y amUenbl;

incentivando el enfoque de economfa regenerativa o también llamada economla circular que contribuya a la

lucha conú¿ lm efectos del camb¡o climático, desde las funciones de los municipios distitales de la pmüncia

de Lambayeque. Los objetivos han sido establecidos a nivel local (cercado de Lambayeque) y a nivel de los

distritos que conforma la provincia de Lambayeque. EI PIGARS actualizado realiza el diagnósüco del

Cap¡tal y cada uno de los once distritos que conforman la Prov¡ncia de Lambayeque. En la formulación

objetivos y medios destacados del d¡strito cercado de Lambayeque, se realizó el proceso de

ficación estratégica y la orientación indicada en la Guia del Plan Distrital de Ivlaneio de Residuos SÓlidos

apmbado por el MINAM (RM.N'100-2019 PMRS). Del mismo modo se determinó el árbol de problemas en

Lambayeque permiliendo identificar y priorizar los problemas actuales y posteriores. Adicionalmente se

plantearon los objetivos estratégicos y espectficos de la Provincia con la final¡dad de articular esfuezos

interinsüfucionales y acciones conjuntas en el marco de las competencias de la l\run¡cipalidad Provincíal de

Lambayeque. Este importante traba¡o realizado por el Equipo Técnico de actualización del PIGARS, ha

permitrdo analizar también los aspectos técnicos y operalivos, la generación per cá5Íta y generac¡ón total en

los d¡stritos de: Mochumf, Túcume, fllimo, Pacora, Jayanca, Motupe, Olmos Salas, MÓnope, Chochope, San

José y el Distrito cap¡tal de Lambayeque. ldentificánd:se que en los Distritos de salas y chochope, no

cuentan con Plan de Manejo de Residuos SÓl¡dos, no realizan el programa de segregaciÓn en la fuente y

recolección de residuos sólidos municipales.

El Plan Provincial dc Gestión lnk,gral de Residuos Sólidos 2021-2026; incorpora los

resultados de la matriz de anális¡s de la provincia de Lambayeque, en sus componentes insütuc¡onales,

técnicos operativos, donde se detallan los problemas, potencialidades, oportunidados y l¡mitaciones,

responsabilizando a las autoridades ¡ror la falta de tredispos¡ción para mejow elservicio de limpieza pública,

sin embargo se soslaya un aspecto primordial y elemental , que este plan indica el princ¡pal punto crfüm está

en la conciencia ciudadana, reflejada en el 65o/o de mora en los arbitrios de limpeza pÚUica en la que la

gestión distrae cerca de dos m¡llones de soles y es donde también d8bemos incidiC asl mismo se analiza las

brechas ex¡stentes en el cercado de Lambayeque y en cada uno de los disfitos de la provincia. 
calle Bolívar N" 4oo
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Que, uno de los roles de las munici¡lidades, en mater¡a de minimizac¡ón de los Res¡duos

Sólidos, es promover e implem€ntar progresivamente programas de segregación en la fuente y recolocción

selectiva de residuos sólidos en el ámb¡to de su jurisdicción, facilitando la valorización de los residuos y

asegurando una disposición fnal técnicamente adecuada, conforme al inciso 24.2) literal d) del artlculo 24" del

Decreto Leg¡slativo N' 1278 - Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos;

Que, mediante lnforme N" 007-2021-GRF, de fecha 27 de setiembre de 2021, el M.Sc.

Gilmer Ruiz Femández, quien proside el Equipo Técrico Provincial para la elaboración del PIC,¡\RS, alelnzala
propuesta de Ordenanza Municipal, para análisis, aportes y aprobac¡ón por el Concejo Municipal.

9

Que, mediante lnforme Técnico N' 380/2021-GMSSPIGA; suscrito por el Gerente de

Servic¡os Públ¡cos y Gestón Ambiental, se consídera que la nueva Ley do Gestión lntegral de Res¡duos

Sól¡dos faculta a las municipalidades provinciales la elaboración de instrumentos de gestión ambienta¡ en su

jurisd¡cción, el m¡smo que ha sido elaborado de manera participat¡va con las Municipalidades distritales y

actores involucrados, donde se han identilicados los aspectos amtientales, institucionales y operativos,

compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos en sus d¡stritos y centros poblados menores, con

las políticas de desanollo local y regional y con sus respecüvos planes de acondicionamiento tenitorial y de

desanollo urbano, planes de desarrollo regional concertado y de más instrumentos de planificación nacional,

regionales y locales.

Que, med¡ante lnforme N'100-2021/l\rPL-GAJ, el Gerente de Asesola Jurídica, manifiesta

que se cumple con todos los requisitos legales para aprobación de la Actualización del Plan lntegral de

Gestión Ambiental de los Residuos Sólidos (PIGARS) de la furun¡c¡palidad Provincial de Lambayeque; por lo

que a través de la Comisión de Regidores Protección y Conservación de los Recursos Naturales de la MPL se

apruebe el dictamen corespondiente, el mismo que d,;berá ser trasladado al Pleno del Concejo para su

Que, mediante Oficio N" 169/2021-tvlFL-SR, la Comisión de Protecc¡ón y Conservación del

ente, integrada por los reg¡dores: José Antonio Ener¡ue Soraluz, Luz Amala Zamora Meifa y Delia Marla

Gamero Silvestre, en mérito a las razones antes expuestas y considerando que la presente ordenanza analiza

el problema ambiental debido al ¡ncremento de la generación de los residuos sólidos, donde la gestión inbgral

y manejo de los mismos no se viene realizando efrcientemente, el servrcio de limp¡eza pública, la falta do

valorización e inadecuada disposición final de res¡duos sólidos genera deterioro y riesgo a la salud pÚdica, asl

como alanálisis efectuado de los documentos contenidos en el expediente, emiten dictamen recomendando la

elevac¡ón delexpediente al Pleno de Concejo Mun¡cipal para su aprobación.

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los arllculos 9', 1'l', 17", 39', 40" de la

Ley Orgánica de Municipalidades N 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Déc¡mo Novena

Sesión Ordinaria, real¡zada de manera virlual, de fecha 22 de Octubre del 2021, cuya Acta es copia de lo

tratado conforme lo acredita el Secretano General interviniente, con el voto a favor do los señores regidores:

José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejfa, Luis Alberto ft,lanc¡lla Suarez, Augusta Ercilia

Sorogasfua Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José JesÚs Andrés Arévalo

Coronado, Em¡lio Siesquen In0ñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de

Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, y Delia Marfa Gamero Silvestre, y, con dispensa

del trámite de loctura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD, se aprobÓ la s¡gu¡ente:

¡ffñ* ¿.Lfrd,4ffir-'!
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oRDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA ACTUALIZACÚN DEL PLAN INTEGRAI- DE GESTIÓN

AMB|ENTAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS (PIGARS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE

ART|CULO PRIMERO: ApROBAR la Actualización del Plan lntegral de Gestión Amb¡ental de los Residuos

sol¡o* tplonnsl de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, el mismo que como anexo forma parte

inlegrante de la presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO: DEROGAR y/o delar sin efecto todas las normas yio disposiciones municipales en las

partes que ss opongan a la ügencia de la presente ordenanza.

ENCARGUESE a la Secretaria General, la publicación del texto aprobatorio de 
.la

nicipal conforme a Le¡ y al Área de Sistemas y Páginas Web' la publicación del

I portal institucional www.munr mbaveque oob'oe'

ARTiCU CUARTO : La presente Ordenanza entra ett t'igencia al dia siguiente de su publicación'

ARTiC QUINTO: ENGARGUESE a la Gerencia cle serv¡cios PÚblicos y GestiÓn Ambiental, la eiecucióo

de los procedimientos administrativos que se requieran para imiento de la presente ordenanza

Municipal.

REGISTRE UESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Distr¡buclón:

lnleresado

Alcaldia
Secretaria General

G. Municipal

G, Administración Y Finanzas

G. Asesoría Juridica
G. Planeamiento Y Presupue§to

G. de fránsito, fransportes y Equipo lllecánico'

G. de Recursos Humanos,

G. Adm¡nistración Tributaña

G. de lnfraestructura y Urbanismo.

G. do Servicios PÚblicosy Gestión Ambiental

Sub G€rencia de Fiscalización Adrninistrativa'

Portal Transparencia,

Archúo
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